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1.- ANTECEDENTES 

El “PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN EN DEFENSA  DEL CONSUMIDOR PARA ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA, IQUITOS – PERÚ” está enmarcado dentro de un convenio entre La Asociación Atenea e INDECOPI, con el objetivo de Fortalecer los conocimientos, capacidades de acción y de educación en Derechos del Consumidor de los estudiantes del 3er al 6to año de Derecho de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana.
2.- DESARROLLO DEL PROGRAMA

· Fecha: Del 17 de setiembre al 12 de noviembre
· Nombre del Programa de capacitación: “PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN EN DEFENSA  DEL CONSUMIDOR”

· Modalidad:  Presencial
· Duración:

	Duración 
	Nº de horas:
	24

	
	Nº de días:
	8

	
	Nº de sesiones:
	13


· Necesidad de capacitación

Ante el gran desconocimiento de nuestra población sobre sus derechos como consumidores se hace necesario ir generando estrategias que hagan que el problema disminuya. 

Considerando el efecto multiplicador y la capacidad que tienen los abogados en este tema, La Asociación Atenea considera que los Estudiantes de Derecho de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana representan un importante público con potencial para impulsar la labor de educación de la población sobre sus derechos.

Siendo ellos los principales orientadores de la población en temas de defensa del consumidor la Asociación Atenea en convenio con INDECOPI planteó el “PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN EN DEFENSA  DEL CONSUMIDOR PARA ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA, IQUITOS – PERÚ 

· Participantes: 21  estudiantes del 3er al 6to año de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 

	Nº de participantes

	Nº de vez
	Cantidad de participantes

	1
	19

	2
	21

	3
	13

	4
	21

	5
	15

	6
	14

	7
	14

	8
	19

	Promedio de asistentes
	17

	Total beneficiados
	21


· Metodología 
· Clases expositivas

· Ruedas de Preguntas

· Dinámicas grupales

· Resolución de casos prácticos

· Exposiciones

	Desarrollo del Programa

	Días
	Fecha
	Lugar
	Capacitador
	Tema

	1
	17 de setiembre
	Auditorio de la Facultad de derecho y Ciencias Políticas de la UNAP
	Abogado Salomón Acosta Alvarado.
	“Alcances del nuevo Código de Protección y Defensa del Consumidor”.

	
	
	
	Abogado Sergio Christopher Vásquez Gaviola.
	“Derechos de los Consumidores y la Relación consumidor proveedor”.

	2
	24 de setiembre
	Auditorio de la Facultad de derecho y Ciencias Políticas de la UNAP
	Abogado Christopher Vásquez Gaviola.
	“Idoneidad de los productos o Servicios”.

	
	
	
	
	

	
	
	
	Abogado Salomón Dionisio Acosta Alvarado.
	“Protección de Intereses Sociales y Económicos”.

	3
	01 de octubre.
	Auditorio de la Facultad de derecho y Ciencias Políticas de la UNAP
	Abogado Sergio Christopher Vásquez Gaviola.
	“Métodos Comerciales Abusivos”.

	
	
	
	Abogada María Isabel Vásquez Villacorta
	“La Regulación de los Contratos en el Código de Protección y Defensa del Consumidor”.

	4
	 08 de octubre.
	Auditorio de la Facultad de derecho y Ciencias Políticas de la UNAP
	Abogado Federico G. Mesinas Montero.
	“Las Responsabilidades en el Nuevo Código de Consumo”.

	5
	15 de octubre.
	Auditorio de la Facultad de derecho y Ciencias Políticas de la UNAP
	José Enrique Reátegui Ríos
	“Algunas Pautas Para el Trámite de Procedimientos Vinculados a la Protección del Consumidor”.

	
	
	
	Secretario Técnico de la Comisión de la Oficina Regional del INDECOPI de Loreto
	

	
	
	
	Wendy R. Ledesma Orbegozo
	“Protección al Consumidor en el Sector Financiero”.

	
	
	
	Analista – Comisión de Protección al Consumidor
	

	6
	22 de octubre
	Auditorio de la Facultad de derecho y Ciencias Políticas de la UNAP
	Abogado Salomón Dionisio Acosta Alvarado.
	“Defensa Colectiva de Los Consumidores”.

	
	
	
	Abogado Sergio Christopher Vásquez Gaviola.
	“La Protección del Consumidor en Productos o Servicios Específicos”.

	7
	29 de octubre.
	Auditorio de la Facultad de derecho y Ciencias Políticas de la UNAP
	Bachiller en Derecho, Frank Lenin Angulo Pérez
	“Trabajos Grupales Para Identificar Las Infracciones Más Comunes a Los Derechos del Consumidor”.

	
	
	
	
	

	8
	12 de noviembre
	Auditorio de la Facultad de derecho y Ciencias Políticas de la UNAP
	Abogado Salomón Dionisio Acosta Alvarado.
	“Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor”.

	
	
	
	
	


3.- OBJETIVOS

Objetivo General del Programa

Fortalecer los conocimientos, capacidades de acción y de educación en Derechos del Consumidor de los estudiantes del 3er al 6to año de Derecho de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana.

Objetivos específicos:

1.- Fortalecer en los jóvenes el conocimiento legal sobre los derechos del consumidor. 

2.- Fortalecer en los jóvenes estudiantes de derecho conocimientos y capacidades para ejecutar acciones en defensa del consumidor.

3.- Formar agentes de difusión de los derechos del Consumidor.
Resultados esperados
	1. Jóvenes estudiantes conocen sobre la legislación en defensa del consumidor.

2. Jóvenes estudiantes identifican formas de acción de defensa de los derechos del consumidor.

3. Jóvenes estudiantes desarrollan estrategias de difusión de los derechos del consumidor.
	· 80% de jóvenes  conocen la legislación referida a la defensa del consumidor
· 60% de los jóvenes identifican formas de acción en defensa de los derechos del consumidor

· 70% de los jóvenes estudiantes desarrollan propuestas y estrategias en defensa del consumidor


4.- MONITOREO
	Sesión 
	Tema
	Desarrollo y resultados

	1
	Tema 1

“Alcances del nuevo Código de Protección y Defensa del Consumidor”.
	En la primera se realizó una evaluación inicial oral y escrita.

Durante la clase los alumnos formularon algunas preguntas, sin embargo aún no estaban capacitados para resolver casos prácticos ni de explicar de manera coherente diversos aspectos del tema.



	
	Tema 2

“Derechos de los Consumidores y la Relación consumidor proveedor”.
	

	2
	Tema 3

“Idoneidad de los productos o Servicios”.


	· Los estudiantes conocen y comprenden los temas tratados en clases.

· La participación de los estudiantes con respecto a los temas tratados incrementó notoriamente. 38% de los asistentes tuvieron participaciones acertadas.  

· Los participantes desarrollaron una exposición asignada en la clase anterior sobre la idoneidad de los productos. Reforzando de esta manera la capacidad de comunicación sobre temas de defensa del consumidor.



	
	Tema 4

“Protección de Intereses Sociales y Económicos”.
	

	3
	Tema 5

“Métodos Comerciales Abusivos”.
	· 52% de estudiantes tuvieron una participación acertada, oportuna y coherente sobre el tema a través de sus preguntas y  respuestas

· En grupos el 100% de los asistentes (14) participan en la resolución de casos prácticos  planteados por el profesor aplicando el código.

· El 60% de los casos son resueltos acertadamente al 

· Los alumnos exponen de manera clara los casos expuestos.  El profesor resuelve dudas y hace las aclaraciones respectivas. 

	
	Tema 6

“La Regulación de los Contratos en el Código de Protección y Defensa del Consumidor”.
	

	4
	Tema 7 

“Las Responsabilidades en el Nuevo Código de Consumo”.
	· A través de preguntas, los estudiantes son introducidos en el tema. 

· La participación bajó un poco en comparación de clases anteriores. 

· El 33% de los alumnos tuvo una participación acertada


	5
	Tema 8

“Algunas Pautas Para el Trámite de Procedimientos Vinculados a la Protección del Consumidor”.
	· El 38% de alumnos participó acertadamente

· Al finalizar la clase el profesor realizó algunas preguntas de evaluación a los 15 asistentes de los cuales un 53% respondió correctamente, un  27% dio respuestas regulares y un 20%, respuestas malas.

	
	Tema 9

“Protección al Consumidor en el Sector Financiero”.
	

	6
	Tema 10

“Defensa Colectiva de Los Consumidores”.
	· El 38% de alumnos participó oportunamente acertadamente con preguntas y respuestas a los problemas planteados por el profesor.

· Se plantearon casos prácticos para ser resueltos por los estudiantes.
· Un 67% del total de los estudiantes (21) del programa resolvieron los casos de manera positiva aplicando lo aprendido en clases.
· El 100% de los asistentes (14)  participó en la resolución de los casos.

·  Un 75% de casos fueron resueltos acertadamente.
· Los participantes expusieron la resolución a la que habían llegado por cada caso de manera clara y precisa.



	
	Tema 11

“La Protección del Consumidor en Productos o Servicios Específicos”.
	

	7
	Tema 12

“Trabajos Grupales Para Identificar Las Infracciones más comunes a Los Derechos del Consumidor”.
	· El 43% de alumnos participó oportuna y acertadamente con preguntas y respuestas a los problemas planteados por el profesor.
· Se conformaron grupos de 3 y de 2 personas para resolver 3 casos por grupos, de acuerdo al código, cada uno de ellos con un grado de dificultad en razonamiento mayor que el otro.
· Un 67% del total de los estudiantes (21) del programa resolvieron los casos de manera positiva aplicando lo aprendido en clases.

· El 100% de los asistentes (14)  participó en la resolución de los casos.

·  Un 90% de casos fueron resueltos acertadamente. El otro 10% de los casos tuvieron que ser aclarados por el profesor.

· Los alumnos identificaron con exactitud las infracciones de los casos planteados, propusieron soluciones y las comunicaron con claridad. 

	8
	Tema 13

“Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor”.


	· El 57% de alumnos participó oportuna y acertadamente con preguntas y respuestas a los problemas planteados por el profesor.

· En esta sesión los alumnos hicieron no solo preguntas del tema sino que también las relacionaron con temas tratados anteriormente.

· Al final de clases se aplicó un test para medir lo aprendido en el programa.




5.- RESULTADOS DEL MONITOREO
· El monitoreo se realizó tomando re referencia el número total de alumnos que participaron del programa que fueron en total 21.
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· Se enfocaron 3 aspectos fundamentales relacionados con los objetivos del programa: adquisición de conocimientos, capacidad de resolución de casos prácticos y claridad en la comunicación.
a) Conocimientos:
En este punto se evaluó la participación de los alumnos, considerándose las preguntas hechas por los alumnos y las respuestas acertadas a las preguntas del expositor.
La participación de los alumnos se mantuvo dinámica de la segunda a la octava fecha del programa. Alcanzando un 57% de alumnos que participaron oportuna y acertadamente.

Resultados
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· Por otro lado en la quinta sesión se realizó una evaluación oral a 15 asistentes en el que un 53% respondió correctamente, un  27% dio respuestas regulares y un 20%, respuestas malas

Evaluación intermedia a 15 estudiantes

	Calificación
	Alumnos
	Porcentaje

	Buena
	8
	53%

	Regular
	4
	27%

	Mala
	3
	20%


b) Resolución de Casos Prácticos

· En este punto se evaluó la participación de los alumnos en la resolución de casos prácticos que se realizó durante 3 fechas.

· También se evaluó el porcentaje de casos prácticos resueltos acertadamente.
· Se observó que la participación de los alumnos se mantuvo activa y se incrementó en cada sesión de resolución de casos prácticos.
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· Otro punto que se evaluó fue el nivel de resolución de los casos prácticos, la aplicación de las normas aprendidas y la capacidad de encontrar diversas soluciones a un mismo caso. Los casos llegaron a ser resueltos hasta en un 90%
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c) Capacidad de Comunicación

· La capacidad de comunicación se evaluó en la primera fecha y en las fechas de exposiciones de los alumnos, el rango que se utilizó iba desde mala, regular, buena y muy buena.

· Debido al nivel de conocimiento de los alumnos, en la evaluación inicial el resultado mostró que los alumnos no eran capaces de exponer adecuadamente ningún tema relacionado a defensa del consumidor, por otro lado las exposiciones eran confusas y poco precisas. 
· En la segunda sesión se realizaron exposiciones a partir de un tema de investigación asignado a los alumnos. Los participantes mejoraron pero el nivel era todavía regular.

· En la tercera sesión el nivel de exposición mejoró notoriamente
· Las exposiciones alcanzaron un mejor nivel en la claridad y precisión en la sexta y séptima fecha del programa.

	Nivel de comunicación
	Fecha 1
	Fecha 2
	Fecha 3
	Fecha 6
	Fecha 7

	Mala (Deficiente, confusa)
	X
	
	 
	 
	 

	Regular
	 
	X
	
	 
	 

	Buena (clara y precisa, se relacionan diversos conceptos con claridad)
	 
	
	 X
	X
	

	Muy Buena
	 
	
	 
	 
	X 


6.- EVALUACIÓN FINAL
La evaluación final se realizó a través de un test aplicado a los 19 alumnos que asistieron a la última fecha del programa. En él se evaluó el nivel de conocimiento que los alumnos adquirieron a través del programa y la capacidad de aplicación de lo aprendido.
Contenido del test:

1. ¿Cuáles son los temas que se han visto en el transcurso del Programa de Especialización en Protección y Defensa del Consumidor? 
2. ¿Cuál es la finalidad del Código de Protección y Defensa del Consumidor y cuál es el Órgano  estatal responsable de su cumplimiento?

3. Menciona las formas de acción en defensa del consumidor

4. Menciona los principales Derechos de los consumidor que el Código de Protección y Defensa del Consumidor contempla.

5. ¿Qué significa la asimetría informativa?

6. En una escala del 1(uno) al 10 (diez), señale con una “X” cuanto ha podido aprender con respecto a la protección y defensa del consumidor

Resultados:
· El test final mostró que los objetivos de capacitación fueron alcanzados y que los  conceptos desarrollados durante el programa eran dominados por los alumnos.

· De un total de 95 respuestas 91 fueron acertadas, representando un 96% de respuestas acertadas frente a un 4% de respuestas incorrectas.

· La pregunta de  formas de acción en defensa del consumidor fue resuelta correctamente por un 95% de los evaluados.

· La claridad en la comunicación escrita mejoró considerablemente desde la primera prueba realizada. Se observó mayor precisión y capacidad de relacionar los conceptos. 
	Respuestas

	Preguntas
	Respuestas Correctas
	Porcentaje
	Respuestas Incorrectas
	Porcentaje

	N° 1
	19
	100%
	-
	-

	N° 2
	16
	84%
	3
	16%

	N° 3
	18
	95%
	1
	5%

	N° 4
	19
	100%
	-
	-

	N° 5
	19
	100%
	-
	- 
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Percepción de los alumnos sobre el programa:
Finalmente, se les pidió a los alumnos que pongan en una escala del 1 al 10, cuanto de los temas vistos en clases, consideraban que han podido aprender. Los resultados sobre la percepción de los alumnos fueron muy positivos. Todos los alumnos consideran que aprendieron en las escalas 8, 9 y 10.
El mayor porcentaje, un 47% de los participantes señaló que aprendió en la escala 9. 
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7.- DATOS COMPARATIVOS  ENTRE PRETEST Y POSTEST DEL PROGRAMA
1. La evaluación inicial realizada a los alumnos dio como resultado que solo el 35% de estudiantes  tenían un conocimiento básico del tema. La evaluación final muestra que el 95% de los alumnos conocen los temas desarrollados en el programa.

2. En la evaluación inicial solo alrededor del 24% de los alumnos eran capaces de plantear alternativas de acciones en defensa del consumidor. Durante el programa el 67% participó activamente en la resolución de casos prácticos y en la evaluación final el 95% demostró conocer diversas formas de acción en defensa del consumidor.
3. La capacidad de comunicación y explicación de los temas que al principio fue imprecisa y deficiente, mejoró paulatinamente durante el programa hasta llegar a ser clara y precisa.
4. El test final mostró que los objetivos de capacitación fueron alcanzados y que los  conceptos desarrollados durante el programa eran dominados por los alumnos.

8.- CONCLUSIONES

1) El Programa de alfabetización en defensa del consumidor para estudiantes de Derecho de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, realizado por la Asociación Atenea en convenio con INDECOPI se ejecutó del 17 de setiembre al 12 de noviembre del 2011.

2) Los estudiantes del programa conocen el contenido del Código de Protección y Defensa del Consumidor; están preparados para identificar los diferentes medios de acción para la Defensa de los Consumidores y tienen la capacidad de ser promotores de la defensa de los derechos de los consumidores.

3) Se lograron los objetivos del programa y se superaron los resultados esperados.
Objetivo 1: Fortalecer en los jóvenes el conocimiento legal sobre los derechos del consumidor.

La evaluación final mostró que el 95% de los participantes respondieron adecuadamente a las preguntas planteadas sobre este tema.

Por otro lado, durante el desarrollo del programa se logró la participación activa del 57% de los alumnos participantes.

Objetivo 2: Fortalecer en los jóvenes estudiantes de derecho conocimientos y capacidades para ejecutar acciones en defensa del consumidor.

La evaluación final mostró que el 95% de los participantes evaluados identificaban formas de acción en defensa del consumidor. Durante el desarrollo del programa, el 67% de los alumnos tuvo una participación activa en la resolución de casos y  los casos asignados a los alumnos llegaron a ser resueltos hasta en un 90% de manera acertada.
Objetivo 3: Formar agentes de difusión de los derechos del consumidor.

Durante el desarrollo del programa, el 67% del total de los alumnos participan en los talleres de resolución de casos y planteamiento de propuestas en defensa del consumidor. Del mismo modo el nivel claridad y precisión en la comunicación de los participantes sobre el tema mejoró notablemente a lo largo del programa. Inicialmente la calificación a la comunicación tanto escrita como oral era deficiente e imprecisa y obtuvo una calificación buena clara y acertada al final del programa.
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